
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00776 
PROCESO: SUCESIÓN DE JORGE ENRIQUE GRIJALBA DÍAZ 
CUADERNO NO.3 

 
A efectos de considerar el escrito que obra en el único archivo PDF de la 

carpeta denominada vigilancia, por quien lo radica precísese y acredítese la calidad 
con la que pretende actuar dentro de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE (8) 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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